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E LA PROVINCIA DE LEON 
PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 
, SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre; y' Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

'Gactta del díft 10 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El Sr. Inspector de Vigilancia Ja 
esta capitul, con fech i 7 del corrien
te, raé dice lo que sigue: ' 

t Practicadas 1/ia averigusciones 
por los agentes do esta lospección 
para lü busca y captura de dos ye-
guas que fuerou robadts'pyra ama 
i teeír . ' . el día 5 del xctual, ;ds 1» 
v t g a i á t i Vilisob'.spo, do la propiedad 
de.iU. Ricardo F e r a á t i d e z - y 1 Ellas 
Garc ía , veciou-i deAbelgas y*ya l le 
de Lago, r e s p e c t i v K i u e u t e . e n ' é s t a 
provincia , .cujas señas de dichas 
yeguas se expresan a con t inuac ión , ' 
me honro eu manifestar V. S. que 

_ no IA'D dado resultado. 
Lo que comubico á V , S. á les 

efectos oportunos.» 
Señal de ¿ai yiguas c i t a i a i 

E i ad seis años , alzada la marca, 
pelo cas t año oscuro, coa hierro ci l 
la nulga derocha de F. C. y estre-
llado. . ' ' 

La otra: Edad cerrada, alzada m i s 
de la marca, pelo negro, con un pe-
q a e ñ » bulto de t rás de las agujas, 
como una nuez. 

Encergo á las autoridades depen
dientes de la mía y ü u a r d i a c i v i l , 
gestionen, por todos los medios de 
que dispongan, la buscay ocupación 
de repetidas yeguas, y de teuc ióa de 
las personas en cuyo poder pe ha 

. Ileo, si DO dan explicaciones satis-
factorias du su adquis ic ión; dando 
cuenta á este Gobierno del resultado 
de sus gestiones. 

León 10 de Diciembre de 1905. 
El Gobernador, 

Manuel D a r á n de Cólica 

Presupuestos ordinarios 

CIROOLAE 
No habiendo cumplido los A y u n 

tamientos que abajo se relnciouao, 
con el precepto que la.ley Munic i 
pal marea en su art. 150, acerca de 
la presentac ión de presupuestos or
dinarios por que han - de regirse 
dichas Corporaciotes el próximo 
a ñ o de 1906, les prevesgo, que 
de no ver iücs r lo en este Gobierno 
c i v i l aotes del día 14 del corriente, 
i m p o n d r é á los Sres. Alcaldes el 
m á x i m u m de la multa que determi 
na el art . 184 de la refaridu ley, y 
otra aná loga á los Secretarios, orde

nando, ademfts, que pasen Cnmisio-
nudos planionen « recogtír los. 'por 
cuenta de dichos funcionarios.1' 

León 9 de Diciembre de 1905. 
£1 Ooberaador,. -

Manuel Duran de Cholles 
Ayuntamientos en descuiierto 

Balboa, Barrios ne Luna, Bembi-
bre, Borrones, Cabreros dél Rio, 
Campo de Vil luvidel , Corrizo, Che 
zas de Abajo, Fiibérti, Garrafa, La 
Bañeza. La Vega Aa Almanaa, Lsóu, 
Priaraoza del Bierzi ' , Quintana del 
Marco, Palacios del Si l , San Uüláu 
de los Caballeros, San Cristóbal de, 
la Polantera, San Esteban,de Noga l ' 
les, Santa María de la Isla, ááutóv'u-. 
nía de la Valdoncína, Sau Esteban 
de Valdueza, S a h a g ú n , Sanegos, 
Vrdiales del Páramo, Valdsras, Ve
ga de Infauzónes, Villadernor de' la 
Vega y Viliatnol. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
OB INSTRUCCIÓN PÚBLICA' DE LEÓN 

Circular.:. 
En la circular de ü de Uic.embre 

corriente, publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 8 del misma mes, dejo de 
consignarse, por error involuntario, 
el plazo en que Ios-Maestros han de 
cumplir el servicio á que aquélla se 
reüe re , reonitieodo los impresos co
rrespondientes, deb idameoté firma
dos, al Sr. Inspector provincial de 
primera enseñanza ; y á fin do evi
tar que este servicio deje de ser 
cumplido en tiempo oportuno, he 
acordado significar que dicho fun 
cionario ha fijado e l ' plazo' referido 
hasta el 24 del mes actual. -

Lo que se comunica para coaoci-
m'.euto de los ' iü te rasados jadvi r t ién
doles que han de firmar el euterado 
d é l a presente, como c o m p l e a e a t á -
na de la anterior, en la forma que 
eu aquélla se dispone. - : 

Leou 9 de Diciembre de 1905. 
B) aoberoador-Presidents, 

Manuel Duran de Cuites 

DIPÜTAC1Ú.< PKOVINUIALDB LEON 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 16 DE NOVIEMBRE 

DB 1905 

Presidencia del Sr. Bustamante 
Abierta la sesión a la una y inedia 

de la tarde, con asisteucia de los 
Sres. FeroAudez Balbueua, Po l ía ió i . 
Diez Gut ié r rez Calseco, Aívarez 
Miranda, Agnado Jolis, Dueñas , Ar 
g ü e . l o , Rodr íguez Sánchez , Suá rez 
y Aiouso (D. Isaac,) leída ei acta de 
la anterior fué aprobada. 

En votacióu ordinaria so acordó 
admitir la excusa de nsisteucia á los 
Sres. Latas, Alonso (Ü. Eumeoio.) 
S á n c h e z Fe rnández y de Miguel 
Santos, por encontrarse enfermos. 

Se leyó y pasó a la Comisión co
rrespondiente la iustancia de doña 

Filomena Llamas, solicitando pen
sión-. 

El Sr. Suá rez Uriarte p resen tó y 
fué leída una preposición para que 
so forme un Reglanionto de emplea
dos, y acto seguido, otra del mismo 
señor , para que se trasladen á las 
habitaciones que ocupabi el Sr. Se
cretario, las Oficinas de Ins t rucc ión 
públ ica , destinando las que é s t s dis
fruta , para la Comisión de Monu
mentos, y 1» en: que ésta se halla 
instalada, par» Archivo de la Comi
sión Mixta . Defendidas por su autor, 
pasaron á la Comisión de Gobierno 
y Adminis t rac ión . 

Después de leído el voto particu 
lar del Sr. Alonso (IJ. Isaac.) al dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
en el proyecto de presupuesto para 
1908, se acordó unirle al dictamen, 
lo mismo que las enmiendas del 
Sr. Director del Hospicio de León,-
proponiendo aumento de gastos en 
el presupuesto del Establecimiento.' 
Otra para que no se suprima la cou-
s iguac ióu para formar el libro del 
Causo é imprimir las listas electora-;^ 
los, y una comunicac ión del señor : 
Presideute!de la Audiencia proviu , . 
c ial , rogando que;se consigne en 
presupuesto una cantidad pa ra cos
tear uniformes 4 los ugieres de 
aquel Tr ibunal . 

Quedó veinticuatro horas sobre la ' 
mesa el dictamen do la Comisión de-
Gobierno, y " 'Adminis t ración, sobre: 
nombramientos de Ordenanzas 2.* y 

::3.0 de es tá Corporac ión . ' 
Dada .lectura i á una proposición 

suscrita por el Srj ' Alonso (D. Isaac.) 
para que se celebre sesión perma
nente hasta que se discuta y aprue-
üe el presupuesto, se acordó en vo 
tacióu ordinaria tomarla en consi-
deracióo y declararla urgente, pa
sando a figurar en la 

Orden del dia 
Se dió nuevamente lectura de la 

proposición citada, que comba t ió el 
Sr. A r g ü i d o , porque el presupuesto 
exige discusión detenida, incompa
tible con la sesión permanente, y 
resul tar ía- ineficaz el acuerdo, por 
que dado el n ú m e r o de los Diputa
dos presentes, bas ta r ía con que sa
liese uno del salón para que la se
sión terminase. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) manifes . 
to que comprenaiendn la razón que 
asist ía al Sr. Arguel lo , retiraba la 
proposic ión. 

Sr. Presidente: Queda retirada 
la proposic ión. Siendo ya hora 
avanzada, y no quedando tinnnpo su 
ficiente para discutir el presupuesto 
¿acuerda la Diputación suspender la 
SÜSÍÓU para continuarla á las cuatro 
de lo tarde? 

La Diputación, en votación ordi
naria, acordó conforme á lo pro 
puesto por el Sr. Presidente. 

Reanudada la sesión á las cuatro 

de la tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Bustamante, y con asistencia de 
los Sres. Fe rnández Balbuena, Ro
d r íguez S á n c h e z , Pal larás , Diez Gu
tiérrez Canseco. Alvarez Miranda, 
A igüe l lo : Dueñas , Aguado Jolis, 
S u á r e z Uriar te y Alonso (D. Isaac,) 
so dió ouevaniente lectura al pro
yecto de preeupnepto ordinario for
mado por la Contadur ía pura esta 
provincia con destil o al a ñ o de . 
1906, el cuol arroja un total de in ; 
gresos de 618.634,08 pesetas, por ' 
otro de gastos de '6 I« .168 ,H9 pese
tas, con un sobrante d é 4 6 5 , 6 9 pe, 
setas, y del dictamen de la Comisión 
de Hacienda, el cual ofrece un total 
de ingresos y gastos, respectiva
mente, de 618.6:14,08 pesetas; es 
decir; que le presenta nivelado. 

á r . Presidente: Abrese disens ión 
sobre la totalidad de es te 'presu- , 
puesto. 

El Sr. S u á r e z Uriarte usa do la pa
labra para impugoer dicha totalidad, 
y so funda eu que la Comisión de 
Hacienda;no'h'zo otras alteraciones 
en el f i rmado por la Contadur ía , que 
íel i o t i g d ü o i r aumento de sueldos, 
para á lgu í ibs funcionarios, y s e r e -
sé ryaba él enmbatir las cifras que 
con ten í a el provecto de la Comisión 
éo los casos especiales de cada uno 
de los conceptos.. ' 

El Sr. Arpüe l lo , como de lá"Co-
misióo de Hacienda, con tes tó que 
no aduc iéndose por el Sr. S u á r e z 
Uriar te impuguac ióo alguna sobre 
la estructura del presupuesto, y ei 
é s t e se subordinaba ó nd á la legis
lación vigente, no había p o r q u é 
ocuparse de la discusión sobre la t o 
talidad, por lo cual en t end ía que 
debía pasarse al examen por c a p í t u 
los y a r t ícu los del presupuesto, y 
así quedó acordado en votac ión or
dinaria. 

Prempuesto de ingresos 
Quedó aproDado en su totalidad e l 

presupuesto de ingreses, que suma, 
en junto , 621.134,08 pesetas. . 

Presupuesto i e gastos 
Capitulo 1." Sin discusión y en 

vo tac ión ordinaria fueron aprobados 
los a r t í cu los que constituyen el Ca
p i tu lo , quo importa, &6.627 peaetss 

En igual vo tac ión , y sin ser dis
cutidos, se aprobaron los a r t í cu lo s 
1.°. .2." y 3." del Capitulo 2. ' , y 
abierta discusión sobro el art. 4.*, 
se p re sen tó una enmienda suscrita 
pore ISr . Suá rez Uriar te , pidiendo 
el aumento de 1.420 pesatue para la 
confección del l i b r o del Censo y 
985 pesetas paia la impresión de 
las listas electorales. 

Eu nombre de la Comisión con
tes tó el £ r . Alonso (D.Isaac.) que no 
aceptaba la enmienda. La defendió 
su a utor diciendo que es bien notorio 
la pequeñez de los sueldos del per
sonal subalterno de la Dipu tac ión , 
que hacia un trabajo extraordinario 



para transcribir el nombra y apaili 
do* da 100.000 electoras, coo otros 
detalles que la l e y O í i g e , y que ol 
trabajo prestado por ei parsonai fijo 
d é l a imprenta , sueste servic ioy 
en horas extraordiuarias, ropresea-
t a b i uoa eoooomiu graude p a n loa 
fundos provinciales, pues cuesta la 
mitad de lo que impor tar ía eoco-
mendándo' .o á personal e x t r a ñ o , y 
que siendo qoemigo da toda g r a t i f i -
cac íóo , ten ía que sostener las par t i 
das propuestas, porque son remune-
racióo de trabajo excraurdmurio que 
hacen en sus casas los empleados 
Rubsiternos de la Dipurac ióo . 

El Sr. Alonso (D. Isaac) comba
t ió la enmienda, manifestando que 
el trabajo no es extraordinario, por 
cuanto ara u n servicio normal y or
dinario, y q u í t"do lo que tuviese 
aspecto de (fratifioacióu debia des
aparecer, y á e s o tendía la i w p u g u t -
ción de la eumienda. 

El Sr. Diez Gutié . ' rez Caoeeco sos
tuvo lo propuesto por el Sr. Suáraz 
U r i i r t e , afiidiaado qua podía con
siderarse como derechos adquiridos 
por el personal, puesto que h i ce 
años se les viene retribuyendo por 
estos conceptos, habiendo desapare 
cido en algunos presupuestos las 

f rati&caciones por rectiScaciones 
e listas, servicio muy dist into de 

la confección del libro del Censo y 
de planas de composición de la i m 
prenta. 

Discutida la enmienda fué apro
bada en r o t a c i ó n nominal en la for
ma siguiente: •• 

Seftoret que dijeron S I 

Su&rezU'isrte, Rodr íguez 5. Yáz 
q u e z , Pallares, Diez Gut ié r rez Can-
seco. Alvarez Miranda, Aguado Jo-
lia, Sr. Presidente. Total , 7 . 

Señores ¡ue dijeron JfO 

Alonso (D. Isaac.) Fernandez Bal-', 
buena Girooda, D u e ñ a s y Arguello. 
Tota l , 4. 

Sr. Presidente: Queda'aprobtda 
la enmienda y pasa á formar parte 

• del dicWmen. ' - ' ..¿ i . 
Discutido és t e con la a lición pro

puesta, fué aprobado en votación 
ordinaria, quedando el c r é í i t o de 
este articulo en 8.380 pesetas, y 
aprobándose á con t inuac ión el ar
t ículo 5.°, y con é l , todo el Capitu
lo, que importa 29.134 

También se aprobó sin discusióo 
el Capitulo 3.', que asciende á 
5.999 pesetas. 

Puesto á discusión el cap í tu lo 1.", 
se aprobó en votación ordinaria el 
art. t . ° , reproduciendo el c réd i to de 
1.100 pesetas. 

Abierta discusión sobre el a r t í c u 
lo 2.°, usó d é l a palabra e lSr . Alón 
so, de la Comisión da H i c i e i ' l a , d i 
ciendo que como esUba aprobado el 
Heglaiueoto de pensiones, hab rá de 
resultar aumento de gastos en este 
concepto, si bien se compensan con 
la t r ibu tac ión á que es t iu su|etos 
los empleados que disfruten de j u 
bilación para ellos y pensión para 
sus viudas y huér fanos , y procedía 
incluir como mayor gasto la cant i 
dad de 2.500 pesetas, aprobada 
como arbitrio especial, y aceptada 
la enmienda, pasó á formar parte 
del dictamen, que fué aprobado en 
vo tac ión ordinaria, e levándose el 
t r é d i t o d « . 3 0 9 pesetas. 

Se aprobó en votac ión ordinaria 
sin disensión el art. 5.°, y con él , 
todo el Capí tu lo , que asciende á 
« . 9 0 0 pesetas. 

Examinado el Capitulo quedó 
aprobado sin discusión y en votación 
ordinaria, c u un total de 60.068 
pesetas. 

Sa aprobaron sin díscusióo los »r 
ticulos 1.' , 2.* y 3. ' del Capitulo 6.* 

A! examinar el art. 4 . ' se dió lec
tura del presupuesto especial del 
Hospicio de Leó i , y el Director del 
Establecimiento, Sr. Diez Gut ié r rez 
Cinseco, pi 'üó que desaparecieran 
alguoes frasen del p r e í m b u l o de los 
proyectos, y no accediendo la Comi
sión á lo que pretendía dicho señor , 
la sostuvo m&cifistaodo que tub ía 
mandado á sus padres los hijos que 
hallándose en el Establecimiento de
bí in sar sostenidos por aquél los , y 
á los que habiendo estado e: el Hos
pital, tenían que recogerlos á l a aa 
¡ida; que si '.o htbia remitido á ¡as 
proviucus respectivas á los hospi-
cindo" que no sran do és'.a, ha sido 
por falta de recursos para ello, y 
respecto á la emanc ipac ión de los 
que pernianecian en el Estableci
miento después de cumplida la edad 
reglamentaria, era porque estaban 
eofarmos ó imposibititados. s e g ú n 
dictamen facultativo, por lo que en 
tendía no ser merecedor de censura. 

El Sr. ArgQj l l n , de la Comisión, 
dijo que el án imo de és ta no era de 
ofender al á r . Director; cuyo celo 
por los intereses de la provincia era 
el primero en reconocer; que com
prende las dificultades que e o t r a ñ a 
el llevar á efecto los acuerdos cuan 
do han dé cooperar á su e jecución 
autoridades ó elementos indispensa
bles para ello, por consiguiente, no 
h i y razón que justifique respecto al 
Sr. Director la advertencia á q u e el 
p reámbulo se refiere. 
. Se procedió á dar lectura por ca
pí tulos del e ré l i tó autorizado, y 
puesto á discusión el primero, se; 
dió lectura á una enmienda presen-
tuda por el Sr. Diez Gu t i é r r ez Can-
seco, pidiendo aumento de 10.37o 
pesetas. 

El Sr. ArgUello, en nombre de la 
Comisión, no admi t ió U enmienda, 
que fué defendida por su autor, 
fundándose fln que el crédi to fijado 
en bajo Is base de existir 200 acogi
dos, y de la baratura de-subsisten
cias, cuyos dos extremos oo son 
ciertos, pues hay más de 270 aco
gidos, y las harinas cuestan próxi 
mamente lo mismo que antes. 

El Sr. Argüe l lo : Que el número 
de ü c o g i i o s puede reducirse coope
rando á ello las autoridades y per
sonal administr i t ivo del EitableCi 
miento, cuinplieodo los.acuerdos de 
la Diputación de 5 de M i y o de este 
año , y facilitando la salida a las mu 
jeres que puedan dedicarse al servi
cio domést ico, y respecto al prec i i 
de las subsistencias, es bien notoria 
la baja que se viene observando por 
el resultado de la cosecha ú l t ima . 

Puesta á votación la enmienda, 
fué desechada en votación ordinaria. 

Inmediatamente se dió lectura á 
otra del Sr. Alonso (D. Isaac), pro
poniendo se baje el crédi to de «Ví
ve res» de -45.756 pesetas y 87 c é n 
timos, á 41.121,20, y no siendo ad 
mitida por la Comisión, la defendió 
su autor, estableciendo comparacio 
nes entre el precio de 1 >s difarentes 
ar t ícu los para el Hospicio de Astor-
ga, coo los que se seña lan p i ra el 
de León. La comba t ió el Sr. Ar -
güe l l o , haciendo ver que la diferen
cia de precio se f inda en que la v i 
da es m á s cara en esta capital que 
en Astorga, siendo desechada la en
mienda ea votación ordinaria. 

P uesto á discusión el capí tu lo 2 * 
89 a c e p t ó una enmienda del señor 
Alonso, rebajando 500 pesetis del 
" réd i to , que quedó fijado en 1.500 
pesetas. 

El Sr. Cansaco presenta una en 
mienda al capitulo 3. ' . para que se 
aumenten en 2.995 pese t a s , las 
13.080 consignadas, fundándose en 
que es necesario la reposición de 
ropa blancs y vestidos. Contestando 
el Sr. A r g ü i l l o que h Comísióe es
t ima suficiente la c i f r a consignada, 
porque en el próximo a ñ o , han de 
salir del Establecimiento más acó 
gidos que en el presente, y puesta 
á votac ión , fué desechada la enmien
da en ordinaria. 

Se dió lectura á otra enmienda 
del Sr. Alonso para que se reduzca 
en 12.311 pesetas y 50 cén t imos el 
crédi to fij.ido, y no hab-endo sido 
admitida, la sostuvo su autor, ha 
sándose en la diferencia de precios 
entre el presupuesto de Astorga y el 
de León. Contestando el Sr. Argüe 
lio que no podía accelerna á la baja 
podid.i de c réd i to , porque en reali
dad no existe la difarencia seña lada , 
siendo desechada la enmienda en 
votación ordinaria. 

Puesto á discasióu el capitulo 4.*, 
y seña lado por la Comisión como 
sueldo para el Médico del Estableci
miento, e levándolo en 500 pesetas 
sobre el crédi to autorizado en el ac
tual presupuesto, se presentó una 
enmienda del Sr. S u á r e z Criarte, 
para que quedara en suspenso el c i 
tado aumento de sueldo; hasta que 
la Comisión de Gobierno dictamina
ra acerca de la form ación de un Re
glamento, al que hab ía s de subordi
narse las asignaciones para lo suce
sivo. Desechada la enoreodi por la 
Comisión, la defendió su autor di 
cieudo que no era su ánim > fijarse 
en el sueldo mayor que se asignaba 
á . 0 . Gumersindo ^Rosales. Médico 
del Hospicio, pues, si bien le consi
deraba merecedor d» esa sueldo, no 
le parecía oportuno ocuparse hoy de 
aumentos de sueldos, cuando los re
cursos da la provincia no lo permi
t í a n . • 

Combi t ió la enmienda el señor 
ArgttMIoi fundándose ea que exis
tiendo en el presupuesto del Bospi-
cio la plaza dé maestro herrero, do
tada con 1.600 pesetas, no era deco
roso que un facultativo tuviera 
igual u s ' goac ión , siendo c o n v e n í e o -
te estimular el celo ya demostrado 
de este funcionario en favor de la 
higiene, y haciendo economías para 
la provincia. 

Puesta á v . i tac ió i la enmienda, 
fué desechada en ordinaria, quedan
do fijado el sueldo para el Médico 
dei Hospicio ea 2.000 pesetas. 

Inmediatamente se puso á discu
sión el Capitulo 5.*, fijando el crédi 
to de 49.446.25 pesetas, que el 
Sr. Diez Gut ié r rez Canseco pida se 
aumente en 1.242 pesetas, y no ha
biendo admitido la Comisión esa en
mienda, la apoyó su autor en el cre
ciente n ú m e r o de n iños que se ha
llan al cuidado de nodrizas; y coa 
testado por el Sr. A r g l e l l o que ese 
aumento era eventual y no podía 
tomarse en cons ide tac ióo , fue dese
chada eu votación ordinaria. 

Se aprobaron sin discusión los 
Capí tu los 6.° y 7.°, importantes 
6.999 y 2.535 pesetas, respectiva
mente. 

C a p í t u l o s . * Sa-fijé el c réd i to en 
10.148 pesetas, con la variante he
cha por la Comisión de que el sueldo 
del maestro herrero,se baje de 1.500 

& 1.250 pesetas, y se eleve el del 
Profesor de m ú s i c i D. Manual Fer
n á n d e z en 250 pesetas, quedando 
dotado este sueldo en 2.250. 

Abierta discusión sobre dicho Ca
pitulo, se dió lectura á unas eumieu . 
das del Sr. Alonso para quese reduz-
ca á 999 pesetas el sueldo del maes
tro herrero; que continile con el 
mismo sueldo el Profesor de m ú s i c a , 
y se aumente en IhO pesetas el c r é 
dito para adquis ic ión de libros de 
de este arte, y no siendo admitidas 
las enmiendas, las so i tuvosu autor, 
diciendo qni* el maestro herrero de
bia tener el mismo sueldo que sus 
compañe ros , y que era suficiente el 
sueldo del profesor de mús ica , de
biendo elevarse el c réd i to para ma
teriales de mús i ca . 

i.e con tes tó el Sr A r g d i l l o que 
no encontrabi jus t i f icadi» ninguna 
de las eamiendas, y menos la del 
profesor de música , cuyos resultados 
son tan excelentes que la mayor 
parte de las emancipaciones de n i 
ños procedían de esos estudios, y era 
menester recómpersar los , porque, 
a d e m á s , excele de 20 años eu el 
d e s e m p e ñ o del cargo cou el mismo 
sueldo. 

A con t inuac ión se dió lectura de 
una enmienda del Sr. Suárez Ur ia r -
te, pidiendo quedaran en suspenso 
los aumentos y disminuciones de 
sueldos hasta que se dictamine so
bre las plantillas que debían ha
cerse. 

No admitida por la Comisión, la 
apoyó su autor fundado en las niis 
mas consideraciones, hechas respec
to al aumento de sueldo del Médico. 
'. Ecseguida sa le.vó otra proposi
ción del Sr. Diez Gut iér rez Canse
co para ^ue erbiaestro herrero s i 
guiera figurando con i ; . 500 pesetas -
de sneldo, y habiéndola admitido la 
Comisión, pasó á formar parte del 
dictamen. 

Puesto á votación el Capitulo, que 
dó autorizado én ordinaria en la can
tidad dé 10.396 pesetas.. " 
¿¡.Quedaron aprobado» sin discusión 

Ins Capí tulos 9 ' y 10.", dotadoscon 
;3.518.90 pesetas y 532-50, respecti
vamente. 

También quedó aprobada la can
tidad de 10.050-74 pesetas para el 
Capitulo: 10.', después da retirada 
una enmienda que presentó al s e ñ o r 
Alonso para que se rebajen 200 pe
setas del inatenal de oficinas, que
dando aprobado el c r é i i t o en vota
ción ordinaria é importando el pre 
supuesto del H o s p i c i o de León 
145.813,67 pesetas. 

Sospkio de Astorga..—Se aprobó 
eu votación ordinaria y sin discu 
síói) el presupuesto del' Hospicio de 
Astorga, importante 69.747,30 pe
setas. 

Ea la misma forma y t amb ién sin 
discusión, se aprobó ei presupuesto 
de la Casa -Cuna de Poiii irrada, fijan -
do los gastos en 29.370 pesetas. 

Quedó autorizado el presupuesto 
de la Casa de Matern'dad que as
ciende á 6.801 pesetas y 75 c é n 
t imos. 

Sin discusión se aprobó el capí 
tu lo 7.°, que importa 23.311 pese
tas y 25 c é n t i m o s . 

Se aprobaron sin disens ón los ca-
pittflosS * y 10, que respectivamea-
te suman 5.000 y 5.745 pesetas. 

Puesto á discusión el ar t . 1 . 'del 
capitulo l i , dejó la Presidencia el 
Sr. Bustamante para apoyar una e i -
mienda en que se consignan los e r é -



ditos para la cons t rucc ióa de varios 
pueutes en Alvaree, Cerecedo, l a i 
ció y Trabadelo. Sustovo la leg-iti-
midad de caoa c réJUus , modado en 
que la Diputación acordó la coos 
t ruooióo de los puODtes . y no se 
puede defraudar á los Ayuntamien-
tos en sus justos defoos, por lo que 
pudia se recoaocieMu on «1 presu
puesto las cif,-4S necssarias para las 
obras referidas. 

El Sr. Argüe l lo con tes tó que la 
Comiéióu estaba dispuesta á reco
nocer la jus t ic ia de la poticjóo, y si 
no figurebtD en nresupuesto los 
c réd i tos indicados, era porque so ha 
encontrado recursos para cousignar 
las cifras, pero que aun corriendo el 
riesgo de presentar un presupuesto 
con déficit, acepta la moción. 

Puesto á d i E i i u s i ó u este articulo, 
quedó aprobado en votación ordina
ria con la cifra do 2 í l . 3 7 t pesetas y 
39 c é a t i m o s . 

Sin discusión fué aprobado el Ca
pitulo 12, fijando el c r é d i t o nn 
27.459 pesetas. 

Hecho el resumoa de ingresos y 
gastos de este presupuesto, ofreció 
el resultado siguiente: 

Pesetas Cte. 

Importan los ingresos.. 6 2 i . 13i,(íH 
Idem los gastos 637.706,67 

16.572,59 

Sr. Presidente: Ddbiera procoder-
se ea el acto á la aprobación defini
t iva de este presupuesto, pe r i no 
habiendo número bastante de seño 
res Diputados, se ap l t z i la votación 
para ocuparse eu la orden del dia de 
la siguiente sesión. 

León !¡0 do Noviembre de 1905.— 
El Secretario interino, Antonio del 
Peto. 

Mes de Diciembre de 1905 
CONTADUBlA DE LOS FONDOS 

PEI PSESUPUESTO PROVINCIAL = ^ = = ^ = = = = = ^ = 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacer las obl iga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la (Joutaduria provin 
ciol en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones ¡ t i t roducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

COMISION PHOVINOIAL DE LEON' 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Quitos obligatorios i inexcusa í l t ) 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
c i a l . 

i n s t r u c c i ó n públ ica: Personal y material . . ¿ -
Prisión Correccional: Personal, material y socorro á presos.. 
Doueficoocia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
' . sueldos 'del personal de estos E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . . 
Suscripciones do obras' c i én t i uca s , publ icación del BOLE

TÍN OFICIAL, timbre y correo 
Deudas: Pago á cuenta do las doudas c o n t r a i d á s . ' . . 
Gastos generales: P u g o s d » contratos y de obligaciones im

puestos por las ie j es. 
Pago de jornales.'sueldos y haberes pasivos 

, Calamidades:.Pago.de obligaciones qué afectas á este servicio 

, SUMAN ESTOS BASTOS. 

-. ' i í Q c t ü ' o U ^ a t o r i o t d i f i r ü h i / . 

Gastos de representac ión del Sr. Presidente de la Diputación 
y dietas á los Sres. Vocales de-b Comisión provincia l por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de ofloinas 
Compra y reposición de herramientas para las carreteras . . . . 
3ast:>s imprevistos 

SUMAN ESTOS OABTOS. 

Oastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta p rov inc ia l . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusab les . . . 
I d . i d . i d . diferibles 
I d . i d . voluntarios 

CANTIDAD 

Péte la Ctt : 

500 
.000 
.000 

30.000 

.500 
,000 

ÓOO 
,i)UOí 
.1.00 

56.500 

893 33 
1.500 » 

120 . 
750 > 

3.263 33 

1.500 > 

TOTAL GENERAL 61.263 33 

56.500 > 
3.263 33 
1.500 » 

Importa esta dis t r ibución de fondos de l presupuesto p rov inc i a l para 
el mes de Diciembre d i este a ñ o , la cantidad de sesenta ; / un m i l des 
cientcs sdpeota y tre-s pesetas y treinta y t res cóu t imos . 

Leóu 29 de Noviembre de 1905.—El Co.ntador, Salusliant.- Posadilla. 
Sesión de l . ° d e Diciembre de 1 9 0 5 . - 1 ^ Comisión, p rev ia dec la rac ión 

de urgencia, acordó aprobar la presente d is t r ibuc ión de forillos, cuyo por
menor publ icará en el BOLETÍN OFICIAL d.e la provincia.—151 Viceoresiden 
te, Josi Alvarei ¡ l i r a n d a . — E l Secretario in ter ino, Antonio i e \ l Pota. 

V sto el expediento de la eiecióu 
de Ooucejales verificada en e l A y u ' i -
U miento de La Pola do Gordón el 
¡iiá i i de N'oviembre ú l t i m o : 

tiuaultando que por D. Arsenio 
A lí:b.ii ja! y otros sais elactores se 
protes tó al Concejal proclamado don 
Dieífo Caruezo, porqu'i dicen que 
IM ' i . ; ' . - . ! dos años de residencia en 
ei Municipio, y por lo tanto, no pne 
de sor elector n i elegible: 

Resultando quedada vista de esta 
p jt-.'Sta al interesado, defendió su 
elegibilidad manifestando i^ae figura 
ea el libro del Ososo de dicho Ayuo-
tamiento como elector y como ole 
gible desde el aSo de 1903: 

Resultando que examinado el l i 
bre del Censo electoral, es cierta la 
afirmación del Sr. Caruezo; y 

Considerando que el hecho de que 
este señor figure on ius üs tas olee 
tori les desde 1903, en el Ayunta
miento de La Pola de Gordón, es su
ficiente para demostrar que en Abril 
de aquel año , l l evabi yn dos de re
sidencia en el Municipio, pues de 
otro modo no pudo ser incluido en 
ellas, y así lo reconoció el vecinda 
no , puesto que contra esta ioclu 
sión no se produjo reciaaioción al
guna en la forma y t i o m , » que de 
termina el art. I'¿ d é l a luy del Su
fragio, y por consiguiente, si i esos 
dos años se agroga ei tiempo trans
currido h í s t a esta e lección, es i n 
dudable que D.Diego Caruezo r eúne 
las condicioaes que exige la Real 
orden dé 2 de Octubre de 1903 para 
ser elegible, esta Coai idó i i , en se 
sión de 4 del corriente, acordó des
estimar la reclamación y declarar 
que 61 Sr. Caruo.zo reuuu condicio
nes dé 'elégibi l idad para oa TgLS cou-
cejiles en e l . Ayuntamiento de Ln 
Pola de Gordóu.^ - - , 

.Y disponiendo el art. 6. ' del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
és tos acuerdos ce publiquen eu el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de'quinto día, ruego á V; S . s é sir 
va disponer la inseroióa del mismo 
en el BOIETÍN, á fio de qué .quede 
cu.iiplimentadu dicha legal disposi
ción, , así "como la Dot i t íc íc ióo. en 

: forma 'á loÑ interesarl' s; • adv i r t i én -
doles el derecho de alzarsé an te el 
Ministerio de la Goberuocion en el 
tó rmuio de diez días, coa arreglo al 
art . r46'de la ley Provincial.- . - i . - ' -

Dios guarde á"V. S. muchos a ñ o s . 
León 6 du Diciembre do 1905.—Kl 
Vicepresidente, José Alvanz M i r a n 
da.—El Secretario inter ino, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia. 

Dada cuenta del expediente de la 
elección de Concejales verificada en 
el Ayuntamiento de Campazas el 
día 12 de Noviembre próximo pasa
do: 

Resultando que en 24 de dicho 
mes, D. Benito Chamorro y D. Juan 
Manuel Serrano', prosentaroa ius 
tancia solicitando so declare la n u 
lidad de la elección, porque habien
do tomado parte en ella 148 olecto-
tores fueron laidas 150 papeletas, 
lo cual, dicen, influye de una ma
nera esencial eo el resoltado, por
que el Concr-jul que obtuvo menor 
número de votos cons iguió 69, y 67 
el que le seguía en votac ión, y si 
los dos votos emitidos de más fue 
ron computados al que a lcanzó los 
67, podría darse el caso de que se 

procl umi'a i é s t e Ooacsjal, y si se 
adjudicaron á los que obtuviorcu 
miyor votación, se pr ivar ía del car
go al que se lo escrutaron 69: 

l íesultai ido que el In terventor de 
la Mesa, D. Francisco Mar t ínez Ru
bio, manifestó que una do las pape
letas que existen de diferencia salió 
envuelta con otra, apareciendo d i 
cha papeleta unida al expediente; y 

Considerando que uno de los vo
tos duplicados, que es el de la pa
peleta que se a c o m p a ñ a , fué emi 
tido á f íTür de D. Silvestre Mart í 
nez, que obtuvo 69 votos, y descon
tándole és te quedarla de todos mo 
dos coa co l y u r u para ser proclama
do Ccncsjal, 8 i g n o r á n d o s e ft favor 
de quié i fué emitido el otro voto 
que se discute, no puede descontar
se á niagooo de los electos y no hay 
por consiguiente motivo para privar 
u los elegidos del puesto que les con
fiaron los electores, esta Comisión 
eu sesión de 4 del actual, acordó de
clarar válida la elección de Conce
jales verificada en el Ayuntamiento 
de Campazis ú l t i m a m e n t e . 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marz j de 1891, que 
estos acuerdos se publiquen en e i 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego" 4. V. S. se sirva 
disponer la iusercióu del mismo é n 
el BOLETÍN á fia de que quedo cuín 
plimentada dicha legal d isposic ión, 
así como la notificación en forma á 
los interesados; advi r t i éndoles el 
derecho de:alzarse ante el Minis te
rio de la Gobernac ión en el t é r m i n o 
de diez d í a s / con arreglo al art. 146 
dé la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 6 de Diciembre de 1905 — E l " 
Vicepresidente, José Ahare t M i r a n 
da .—Ei Secretario inter ino, Antonio 
del Pozo. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en ei A y u n 
tamiento de Quintana del Castillo en 
12 de Noviembre ú l t i m o : ' 
_ Resaltando que el elector D. Rfa-

iñón Úar t inez (íarcía pro tes tó con
tra la validez de la elección del , p r i 
mer Distr i to, porqué t omó parte eu 
ella 11. Leonardo Magaz, que, s e g ú n 
óli' es deudor á los fjodos públicos: 

Resultando que D. Marcelino Na
tal protes tó de la validez de la elec
ción del 2.° D ' S t r i t o , porque, dice, 
que se permit ió votar á individuos 
q u e no. figuran en el Censo, h a c i é n 
dolo otros con nombre supuesto, y 
que durante la e lccc ióulpermanecié-
ron en el local individuos que no 
eran electores, entregando canoida-
turas, y por ú l t imo, que el Presi
d e n t e no hizo el recuento de v o t o s , 
acnmpafiando una información tes
tifical para demostrar eótas afirma -
cienes: 

Resultando que en la lista de vo
tantes figuras Luis Fe rnández Gar 
cía, Juim Alvarez Rodr íguez , V i 
cente Pérez Serrano y Venancio 
Garcia Magaz, cuyos nombres DO 
aparecen inscritos eu el Censo elec
toral del expresado Ayuntamiento: 

Cor.sideraudo que no aparece de
mostrado on el expediente que el 
elector D. Leonardo Magaz Pérez 
seu d e u d o r á los fondos públ icos, y 
quo por esta r a z ó n es té privado dol 
derecho de sufragio; y 

Considetaudo q u e e l l n c h o deque 
la M '-sa permitiera tomar paite en la 
elección á individuos que no figu 



tas en el libro dol Tenso del Distrito 
de Ferrerss. í!.°flf Q'iÍQtÉ.¡na del Cas 
t i l lo , es s u ü c i e u t e para su nulidad, 
pueeto que upnrecen notoriamente 
infringidas li» disposiciues de la l e ; 
del Sufragio, la cual no consiente 
que torneo parte en estos actos los 
que nu tengan el derecho reconoci
do, burlando de aquel modo la vo
luntad de lus electores co;i la admi
sión de los sufragios de los que no 
lo son, la Comisión provincial, en 
sesión de 4 de lus corrien'es, ncordó 
por unanimidad declarar válida la 
elección del primer Distrito de (ju:a-
tsna del Castillo, y por ma.yoria de 
los Srcs. Luengo, Alonso (D. Isaac) 
y Vicepresidente, la nulidad de la 
venfijada en el Dis t r i toü • 

Li.s Sres. Dutfias y Rcir iguez 
Siiuchez formulan el siguiente voto 
particular: 

Considerando que aun descinta-
dos los i votos de los que aparecen 
en la lista de votantes sin ser elec
tores, al candidato que mouos su
fragios obtuvo, siempre resul ta r ían 
con mayor ía los proclamados, y por 
tanto, no había de variar el resulta 
do de la elección; siendo denotar , 
además , que h'i'.i pi.dklu cometerse 
errores de copia en dichas iist-s, por 
la precipi tación con que estos traba
jos se veri6ci>n, y asi se advierto oí; 
el nombre del elector Lino Fe rnán 
dez Barcia, que eu la lista de votan -
tes tiene el nombre de Luis, sin du 
da por error material, siendo de pre
sumir que en los demás haya ocu 
rrido lo mismo, y por consecuencia, 
DO os sudoiente esto para declarar 
nula la e lección, opinaron por la va 
lidea de la misma. „ 

Loque tiene el honor de comuni
car & V. S. para que aé sirva orde 
ncr la notiñoüCióo ou forma á loe m-
teresadoe; advir t iéndoles el derecho 
de apelar ante el Vliuisterio do la 
Ooberuac ióo , en el té rmino de diez 
días , con arreglo al art . 146 de la 
ley Provincial , y para los efectos de 
loa a r t ícu los 4 6 y 47 de la ley Muni 
cipa!. Y disponiendo el art. 6.° del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOIBTÍN OFICIAL dentuo del tér 
mino de quinto, d ía , ruego á V . S. 

. t e ¡ ga á bien ordenar el cumplimien
to He dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
León 6 de Diciembre de 1900.—Bl 
Vicepresidente, J o s é . i l v a m M i r a n 
da,—E,[ Secretario interino, Antonio 
del Pozo. 
S i . Gobernador c iv i l de esta pro 

v incm. 

MI N_AS 
CADUCIDAD 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acordado admitir la renun
cia de ¡a mina de hulla, de '¿i per 
tenencias, nombrada £ a Ramona, 
(expediente u ú m . 2 . 0 8 3 ) , s i t a en tár 
mino de Canseco, Ayuntamiento de 
C á r m e n e s , por hallarse al corriente 
su propietario, D. Basilio Diez; en el 
pago del canon por superficie; de
clarando caducada su concesión, y 
franco y rpgistrable el terreno que 
la misma ocupaba. 

León 6 de Diciembre He 1905.— 
El Ingeniero .lef), Jü. Canialapieira. 

Se hace saber que han Uegtvdo i 
esta J i í s t u r a , donde deben pasar á 
recogerles los interesados, los seis 

t í tu los de propiedad de minus oon-
cndulog por el Sr. Gobernador con 
f¡:chs 13 do Noviembre ú l t imo , y 
cuya relación so publ icó eo el Bo-
LKTIN OF DIAL t ú m . 13B, correspon
diente al día 15 del citado Novieaj-
b 'e; advirtiebdo, que t i no fueren 
recogidr.s y presentados al pago de 
derechos reales eu el t é rmino de 
treinta días , incurr i rán en la multa 
ú que hubiere lugar. 

León 8 de Diciembre de 1905.— 
E¡ Ingeniero Jefe. E . Cantaiapieira. 

u t f i ü i t U S m HACIBNDA. 

AÜMINISTíiAClÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

1 por IOO de pagos 
Circular 

Por acuerdo del Sr. Delegado de 
Hociend'., fecha de ayer, han sido 
multados los Ayuntamientos que se 
expresan, con la que determina la 
escala del art. 184 de la ley Mun ic i 
pal, por no habar remitido á esta 
Admiois t rac ión las certificaciones 
del 1 por 1U0 do pagos del Estado, 
reclamudiis ou vanos BOIBTINBS OPI 
CIALE3, y espsomimente ea el de 24 
de Noviembre ú l t imo ; cuya multa 
ha r án efectiva en té rmino de teice 
ro dia, y previniéndoles que si eu 
este plazo no se reciben lau cer t i f i 
caciones, sin m á s aviso se nombra
rán Comisionados plantones que pa
sen á recoger diohos documentos, 
con las dietas ya anunciadas en el 
referido BOLETÍN, 

Apuntamientos que te c i t i n 
A!gadefe.. - • > . . . V 3 . ° 
Arganzu. . 3." 
Balboa . 2 . ' y 3." 
Bercianos dol •Paramó';.' H..° 
B í r l a n g a . ' 3 .° 
Cacabelos . . . . . . . . . . 3 .° 
C a o i p o u a r a y a . . . . . . . 3 . ° 
O a r r e c e d e l o . . . . . . . . . 3." 
Carrizo 3 .° 
Carrocera 3 . ° 
Castrillo.de Cabrera. . 'A. ' 
Castrillo la Valduerna. 3 ." 
Congosto 3." 
C o r v i l l o s . . . . . . . . . . . . :,•• l . ' : . " . . 
Oubil'.as de los Oteros : . 3 . ° ; 
Chozas - 3 . ' . 
Escobar . 3 . ° . 
Fabero 1 . ' , 2.? y 3 . ' 
Fresno.. . . ' 3 . ' 
Gusendos 3 . ° 
Laguoa Dalga 3 ." 
Laguna de Negri l los. . 3 . ° . 
La Vega de Almanza. 3." 
Los Barrios de Luna . . 3 ." 
Los Barrios de Salas.. 3 . ° 
Noceda 3 .° 
Palacios del Sil 3 . ° -
Posada de V i . l d e ó n . . . 3 . ° 
Quintana del Castillo. 3 .° 
Renedo 3 . ° 
S a h a g ú n S." 
Sanegos 3 .° 
.San Andrés 3 ." 
San Cristóbal a." 
San Esteban Valdueza l . % 2 . * y 3 . " 
Sta. María del P á r a m o 3 . ° 
Santovenia I . 0 , 2 . ° y 3.* 
Tora! 3." 
Turóla 3." 
U'diuloa 3 .° 
Vaderas 1.*, 2 . " y 3.° 
Valdesamario I . ° y 3 . ° • 
Va leuoú 3." 
Vegarieuza S." 
Vega de Infanzones.. . ¡1.° 
Villodangos S." 
Villaobiapo 3 . ° 

León 7 de Diciembre de 1905.— 

E! Administrador de Hacieuda, Juan 
Montero y Daza. 

Anuncie 
Por acuerdo del Sr. Delegado de 

Hacienda de esta provincia, se h i ce 
saber á D. Dionisio González , due&o 
de la mina La Bollada, que si en el 
improrrogable plazo de quince días 
nn satisface los débi tos que resultan 
por el canon de superficie de dicha 
min», se solicitará del Sr. Goberna
dor c i v i l , sin más aviso, su cadu
cidad. 

León 6 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Impuesto sobre el consumo de gas, elec
tricidad y carburo de caMo 

Circular 
El reglamento vigente que regula 

el pago del citado impuesto, auto
riza la celebración de conciertos en
tre la Hacienda y los fabricantes que 
produzcan fluido, no para la venta, 
sino para su consumo particular, y 
como dichos conciertos tienen que 
celebrarse precisamente antes del 
31 del mes actual, no admi t iéndose , 
una vez fenecida la citada fecha, 
instancia alguna eo la que se solioi 
te la celebrauiÓD de concierto p i ra 
pago del citado impuesto, esta A d 
minis t rac ión , eo su deseo de dar f i -
oilidades al contribuyente para el 
pago de los g r a v á m e n e s á que es tá 
obligado, lo nace saber por medio de 
la presente, con el fln.-.de que todos 
aquellos fabricantes que se dediquen 
á producir fmido parú el consumo 
propio, puedan solicitar el concierto 
antes de la fecha meacionada, pues 
transcurrido dicho plazo deberán ' sa 
tisfacer el impuesto a razón de 50 
c é o t i m o s k i l u - W a t - h o r a , consumido, 
y por medio,de declaración jurada, 
que al igual que los fabricantes para 
el consumo públ ico, deberán presen
tar dentro de los 15 primaros días 
siguientes al fio de cada trimestre, 
los de los pueblo?, y de cada mes, los 
dé la capital, ex ig iéndose las res 
ponsabilidades á que haya lugar á 
ios fabricantes que no satisfagan el 
impuesto de uno ú otro modo. 

Los que deseeu celebrar concier
to, lo .sol ici tarán mediante instancia 
dirigida arSr: . 'Delegadj , én la que 
hagan constarlas unidades que han 
de consumir en el próximo a ñ o , y el 
precio del coste, obl igándose á p:e 
sentar los libros y demás decumen-
tos q u é la Hacienda crea necesarios 
para practicar las comprob iciones 
que estime convenientes. :• 

León 7 de Diciembre de 1905— 
EI.AdmiDistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Transportes 
Circular 

Esta Adminis t rac ión, en cumpl i 
miento á lo dispuesto en el Regla
mento sobre transportes de viajeros 
y m e r c a n c í a s , ha acordado invi tar á 
todos los dueüos do diligeaoias, ca
rruajes, ómnibus , ripperts y demás 
vehículos que en esta provincia v ie 
nen dedicándose ó pretendan dadi -
carse en el año próx imo al transpor
te de viajeros y mercaucias, ya sea 
cor. «ervicio temporal ó permanor-
to, a que se sirvan presentar el a l 
ta correspondiente para celebrar el 
oportuno concierto aquellos que ha
gan recorridos mayores de 35 k i ió -
motros; para obtener patento los que 

hagan recorridos menores de los 35 
k i lómet ros ; debiendo advertirles que 
el alta pueden presentarla, indis t in
tamente, lo mismo en la Alcaldía 
respectiva que en esta Administra-
cióo, en el preciso t é r m i n o de ocho 
días , para lo cunl deben presentarla 
por duplicadn y en papel de oficio; 
con apercibimiento de que á los due 
ños de los citados vehícu los que no 
presenten el alta de que se trata, 
una vez transcurrido el t é rmino 
concedido, se les f i r m a r á el oportu
no expediente, para proceder á la 
liquidación del Impuesto á razón de 
10 cén t imos de peseta por k i lómet ro 
de recorrido y viajare; parándoles , 
en su v i r tud , los (•'rjuicios cuasi 
guiantes. 

A este Sn, y para que los intere 
saJos no aleguen iguoruncia, los 
Sres. Alcaides de esta provincia, 
como representantes de esta Admi 
nistración, se serv i rán disponer que 
por los agentes de su autoridad se 
notifique la presente circular á cada 
uno de los dueños d i conlus em
presas de diligencias, ca r ro iy cual
quiera otra clase de vehiculus que 
se dediquen al transporte de viaje
ros ó mercancias .y tengan su ve
cindad ó hagan el recorrido por el 
té rmino munic ipa l , requir iéudoles 
para la presentac ión del alta; ha
ciéndoles entender los perjuicios y 
r e s p o n s i b i l i d á d e s ' q u é pueden irro • 
gárso les de no cumplir el expresada 
requisito dentro del té rmino fijado; 
pues a d e m á s de la liquidación del 
impuesto en la forma antes expre
sada, q u e d a r á n sujetos á la forma
ción de expediente é incursos en 
una multa del duplo de la cantidad 
que resalte defraudada para el Teso 
ro. con más el 5 pr 100 de intere
ses de demora; debiendo los señores 
Alcaldes remit i r las diligencias de 
notificación dentro de! t é rmino de 
cinco días , á contar del siguiente 
al recibo del BOIBTÍN OFICIAL en 
que aparezca, inserta la presente 
circular, a c o m p a ñ a n d o á las mis
mas una relación que contenga, en. 
casillas separadas: . : ., . 

1. " Ei . nombré y vecindad del 
dueño del coche ó carruaje, empre 
sa, etc. que en el t é rmino mnu ic i -
pal se d e d i q u é al servicio de con 
ducción de viajeros y'. 'bieróa'aoiaj. 

2. " Nombr.s y ' condiciones ; del 
véh icü io que empleen. 

3. " Ki lómet ros que recorren. 
4. * • Caballer ías que empleen. 
5. " N ú m e r o d é asientoa del ve-

hiculo; y 
6. ' Precio del billete eu todo el 

recorrido, Con las observaciones co
rrespondientes ni precio del billete 
oa los puntos intermedios. 

León 7 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAUIliNTOS = = ~ * 

Alcaldía constitucional i » 

Ze in 

Et, poder dol vecino de esta c i u 
dad, D. Hipólito de Paz, habitante 
en el arrabal del Puente del Castro, 
se halla recogido un polliuo desde el 
día 30 del pasado, c a s t a ñ o , de cinco 
cuartas poco más ó menos, con dos 
lunares blancos en los costillaies y 
otro en el espinazo; es tá deshem.do. 

Y o n ol de D. Marcelo Uonzilez, 
Corredera, calle de Las Fuentes, 
n ú m . 5, se halla t ambién recogida 
desde el día 1." del corriente, una 
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res vacuna, pelo castaflo oscuro, 
marcada con las letraa h P. 

Se a n u D C Í a i ) para que llegue 1 co 
D o c i m i e L t o de sus dueSos. 

l . e ó t i S d a Diciembre de 1905.— 
E. de U r e ñ a . 

Alcaldía constitucional de 
Quinttmz del Castillo 

S e g ú n m e participa el vecino del 
pueblo de Abano. Ju l ián Pérez Sar
cia, el día Ü3 de Septiembre ú l t imo 
ee ausen tó de U c a a a paterna su h i 

j o Pedre Pére2 Magaz, de 19 años de 
edad, y cuyas s e ñ a s son: Estatura 
1,625 metros, pelo, ojos y cejas cas
t años , boca regular, barba poca, na
riz afilada; T i s t e de pana color café, 
boina azul, tapabocas en mediano 
uso y calza botas rojas. 

También m « pa ' t ic ip t Anastasio 
Campo, « c i u o del mismo pueblo, 
que el d i * i b do Septiembre próximo 
pasado, so ausen tó de casa su hijo 
Simón Campo Osorio, de 20 años de 
eded, cuyo paradero igaora, «pesar 
de las averiguaciones practicadas; 
cuyas señas s o n : Estatura 1,570 me 
tros, color moreno, cara redonda, 
ojos negros, nariz gruesa, barba po
c a ; viste de pana azul, con boina y 
tapabocas, viejos, calza alpargates, 

Por cuya razón so ruega á las au-
tundade* y Guardia c i v i l , procedan 
á la busca y captura de dichos j ó v e 
nes, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposicióa de esta Alcaldía, 
para su entrega i los padrés recia 
m a n t é s . 

Quintana del Castillo 2 de Uiciem 
bre de 1905.—El primer Teniente 
Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcudia constüuciontl de 
, Stnla Marina del Rey 

S e g ú n me participa D. Matías 
MatiUa Rodr íguez , vecino de San 
Mar t in del Camino, «u este Muui-

, cipio, en la cochs del 29 de Octu
bre le fué robado uu caballo de las 
señas siguientes: Pelo negro, edad 
5 a ñ o s , alzjda siete .cuartas, coa 
una estrella ó pelo blanco en la 
frente,"herrado de las cuatro extre
midades, y como señas particulares 
tiene dos rozaduras en las ancas, y 
pelo blanco en una dé ellas. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c iv i l se interesen en la b ú s -
•ca y ocupación del indicado caba 
l io , caso de ser'habido, y lo pongan 
á diepcsicióo de esta Alcaldía para 
su entrega al interesado. 

Santa Marina del Bey 1 . ' de D i . 
ciembre de 1905.—El Alcalde: P. A . , 
Pedro Barrallo D.ez. 

Don Miguel Rodr íguez Gallego, Se
cretario del Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, del que es A l -
calde D. Lucio Abad. 
Certifico: Que en la Secre tar ía de 

m i cargo se halla el acta de discu
sión y aprobación del presupuesto 
municipal para el año de 1906, re 
sultaodo un déficit de 2.381,97 pe
setas. Enterada l i Junta municipal 
de nuevo de las partidas de ingresos 
j gastos do dicho presupuesto, las 
cuales se hallan arregladas ¿ las 
necesidades de la localidad, sin que 
puedan aumentarse los ingresos ni 
disminuir los gastos, acordó propo
ner al Gobierno los arbitrios sobre 

Íiaja y leña qno se consuman en esta 
ocalidad, para enjugarle, cuya ta

rifa se expresa á con t inuac ión . Y á 
fin de que los vecinos puedan hacer 

las reclamaciones qua crean conve
nientes, se halla expuesto al público 
en la Sac re t a r í a de este Ayunta 

miento por t é r m i n o do quince dhs ; 
transcurrido dicho plnzj uo serán 
oídos . 

TARIFA QUE SE CITA 

ARTÍCULOS 

Leñas Carro . . 
Puja Arroba. 

Unidades 

Precio de 
la unidad 

00 
50 

Arbitrio 

Ptaa. Cta. 

25 
10 

Consumo 
calculado 

Unidades 

6.800 
fi.K50 

Total. 

TOTAL 

Pesetas 

1.700 
685 

2.385 

•'•""Así resulta del acta or iginal a 
que me refiero. Y para remitir al 
Sr. Gobernador c i v i l de la provin
cia para «u inserción en el BOIBTÍN 
OFICIAL, y de orden del Sr. Alcalde, 
libro la presente,que visada y sella
da por el mismo, hrmo en San Justo 
de la Vega á 4 de Diciembre de 1905 
—Migue l R o d r í g u e z . — V . ' B . ' : E l 
Alcalde, Lucio Abad. 

Terminado el repartimiento de 
consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, 66 halla de manifiesto a l 
público por t é rmino de ocho días en 
laSecre ta r ía respectiva de los A y u n 
tamientos que a con t inuac ión se ex
presan, á fin de que los contr ibu
yentes en éí comprendidos, puedan 
examinarlo y formular las reclama
ciones que vieren convenirles; pues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se p r e s é n t e n : 

Burén 
Castrofuerte 
Cuadros 

. Matá^eón de los Oteros • 
Quintana y Congesto 
Jotra 
Castromudarra 
Mausilla Mayor 
Canalejas. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión sé expresan, 
para el próximo año de 1906, queda 
expuesto al público por t é rmino de 
ocho días eo la respectiva Secreta
ría, á fia de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u 
rante su exposic ión; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamaciones 
que se presenten: 

Burón -
Castrofuerte 
Cuadros , 

. Cabreros del Rio 
Valdepiélago 
Mansilla Mayor 
Val de San Lorenzo 
Canalejas 
Ali ja de los Melones 
Borrenes 
Calzada del Coto 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
el vecino de Robles, Manuel Gonzá
lez Gonzilez, en la noche del día 28 
de Noviembre ú l t i m o , desapareció 
de su casa su hijo Tomás González 
Barrio, soltero, Qe 22 años de edad, 
ignorando basta la fecha su para
dero, y cuyas s e ñ a s son las siguien
tes: Estatura regular, ojos casta
ños , nariz y boca regulares, pelo y 
cejas rojos, barba pona, color bueno; 
tiene una cicatriz encima del ojo 
derecho; viste traje de pana negra, 
boina azul y calza botas negras. 

Se ruega á las autoridadesy Guar

dia c i v i l , procedan a la butica y cap
tura do d cho joven , y si fuese ha
bido, lo pougan á disposición de es
ta Alcaldía, pnra su entrega al pa
dre, que lo reclama. 

Matallana 5 de Diciembre de 190ó. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía contiitucional dt 
Los Barrios de Luna 

S e g ú n me participan Cecilio Prie 
to y Victoriano Gut ié r rez , vecinos 
de Mirantes, y Manuela Rodr íguez , 
Benito Fe rnández , Manuel Suá rez 
y Angel Alvarez, de Mallo, de esto 
Ayuntamiento, sus hijos, respecti
vamente, José Prieto, Manuel Gu
tiérrez Florentino Rodr íguez , Frau-
ciaco Fe rnández , Manuel Suárez y 
José Alvarez. se ausentaron de sus 
respectivas casas sin el permiso de 
sus padres, ignorando su paradero, 
apesar de las averiguaciones practi 
cadas al efecto. Sus señas son las s i 
guientes: ; 

Las del José : Edad 22 años , és ta- , 
tura 1,600 metros, pelo c i s t a ñ o , 
ojos y cejas a l pelo, nariz y boca 
regulares, color rubio; viste traje 
de pana negra. 

Las del Manuel: E i a J 18 años , es 
tatura 1,500 metros, pelo, ojos y ce
jas pardos, barbi lampiño; viste traje 
de tela azul. 

Las del Florentino: Edad 19 años , 
estatura 1,400 metros, palo y urjas 
negros, frente espaciosa, ojos gran -
des, color pálido. 

Las del Francisco: Edad 18 a ñ o s , 
« 8 t a t u r a ' i , 5 2 0 metros, pelo, ojos y 
cejas castalios, cara la>ga y barbi
lampiño . 

Las del Manuel: Eiad 22 años,- es
tatura l.UiO metros, pelo, ojos y ce 
jas pardos, bigote negro, color pá
lido; viste traje de pana blanca. 

Las del José : Edad 21 arios, esta
tura 1,600 metros, pelo y cejas ne
gros, ojos rajones, nariz regular, 
boca grande, color t r i gueño , con 
una cicatriz en el lado izquierdo de 
la cara. 

Se mega á las autoridades y 
Guardia civil ,se interesen eo la bus
ca y captura de los referidos j ó v e 
nes, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de esta Alcaldía, 
á fin de entregarlos á sus padres. 

Los Barrios de Luna l . ' d e Di 
ciembre de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Xodiemo 

S e g ú n me comunican José Alva
rez y Manuel B i y ó o , vecinos de Pe
ladura, y Rediezmo, respectivamen -
te, sus hijos Fraoclsco Alvarez Ro 
driguez y Ju l i án B i y ó o García , se 
ausentaron de sus casas el di» 18 
de Octubre el primero, y el 20 de 
Noviembre el úl t imo, ignorando su 

paradero, apesar ds las pesquisas 
practicadas. 

Se supl ic i á las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de los citados 
jóvenes , y caso de ser habidos, los 
conduzcan á esta Alcaldía, para en
tregarlos á los padres reclamantes. 
Sus señas son las siguiente)-: 

El Francisco: De 18 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, ojos y 
cejas cas taños , nariz afilada, sin 
pelo de barba, color bueno; viste 
traje de paño pardo, zapatos borce-
guies y boina. 

El Ju l i án : De 21 años , quinto del 
reemplazo de 1901, de estatura re
gular , pelo, cejas y ojos negros, 
nariz y boca regulares, sin pelo de 
barba, color moreno, con una cica 
tr iz en el labio superior; viste traje 
de pana verde, botas negras y gorra 
de visera 

Rediezmo 2 de Diciembre de ¡905 . 
— E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía conslilueional de 
Gampmaraya 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad, D. Ramón López 
Méndez, el din 23 de Noviembre se 
auseutaron de su domicilio, siu su 
consentimiento, s u hijo Baidomero 
López Sobrio, de 15 años de edad, 
y su sobrino Aotoaio S jb r in Salga
do, de 17 años , naturales de este 
pueblo. Sus señas son: 

El Baidomero: De estj tura regu 
lar, frente espaciosa, ojos negros, 
nariz y boca regularas, sio b'.rba; 
viste traje de pana color verde, ca l 
za botas y Heva gorra de visera. 

El Antonio: De estatura regalar, 
color moreno, pelo y ojos negros, 
nariz y boca regulares, p roducc ión 
b u e n a ; viste pantalón de tela azul, 
chaqueta de pana, bo in i y calza 
betas negras. 

Se ruega á ¡as autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á la busca 
y de tención de los referidos j ó v e n e s , 
y caso de ser habidos, los p o n g i n á 
disposición de esta Alcaldía. 

' Camponaray» 3 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Francisco Mart í 
nez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal durante el torcer trimestre 
del año actual. 

ACUBRnOS DEL AYUNTAMIENTO 

Stsi in ordinaria del día 2 de Julio 
Presidencia del Sr. Alcalde, 

D. Isidro Luengo 
Abierta la sesión á la hora de las 

catorce, se aprobó por unanimidad 
el acta de la anterior. 

Púsose de manifi-isto el extracto 
de los acuerdos del trimestre, y la 
necesidad do expedir un certificado 
referente ii la provisión de la Secre
taria, quedando ambos ¡isuntos pen
dientes de Hcuerdo, con lo que se le
v a n t ó l a ses ión . 

Sesión ordinaria, del dia 9 
Presidencia del Sr. Luengo 

Aprobada e l acta de U sesión a n 
terior, previa discusió i y por unani
midad, se aprobó ei extracto de los 
acuerdos 'Jei trimestre anterior, y se 
autor izó á los Sres. Presidente-y Se
cretario, pa ra expedir u n certificado 
que interesa la superioridad, refe-



tente á la pro vis ó n de la Secreta
r ia del Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del din 16 
Bajo la presidoncia del Sr. Luen

go, so aurubó ol acta de la anterior, 
y queiló eaterad:i la Corporación de 
haher sido aprobadas las cuentas 
munioipi les del a ü o económico de 
1881 á 1882. 

Sesión ordinaria del dia 23 
La presidió el Sr. Luengo, Se 

aprobó el acta de la anterior ses ión, 
j sin más acuerdos se l evan tó é s t a . 

Sesión ordinaria del dia 30 
Presidencia del Sr. Luengo 

Abierta la sesión se aprubó el acta 
deln anterior, se nombró á D. Do 
mingo l í a rc i a , c o m i s i o n a d o del 
A j u . j t í m i e n t o , para hacer .el iugre 
so de mozos en Ci ja , y se dispuso SÍ 
forianse uo inventario del archivo 
munic ipa l , nombrando para auxiliar 
al S jc re t i r io en satos t r ab i j o s i i dou 
Josó Diez. 

Sesión o r d i m r í t del dia 8 de Agosto 
La presidió el Sr. L u « u g o , y el 

ú n i c o acuerdo tomado, fué el de 
aprobar el acta de la sesión aiiterior. 

Sesión ordinaria del dia 13 
Presidencia del Sr. Luengo 

Abierta la sesión á la hora seña l a 
da, dióse cueota del acta do la ante 
rior, la que foé aprobada por unani
midad. 

Aprobóse por igual numero ol 
informe de la Comisión de s loada al 
efecto, la que propone se desestime 

; la rec lamacióu . qu'o de 669 pesetas 
hace I» Asaciacióa General de Giiná-
deros del lleiao. por razóá ile 'cou-
cierto, y que se diga á la misma, 
que "en lo., sucesivo se abstenga de 

' •' hacer rócíamociones tan iufundadns. 
Dada lectura del proyecto de pre-

• supuesto ordinario; formado para el' 
año de 1906, se acordó por unani- , 
midad'su aprobación . 

Se dispuso por unanimidad oo 
aceptar U clasifiaacióu de partidos 

. 'mé l i ca s , , hecha por la Junta de Pa
tronato dé los mismos, y roclamar 
de aquélla para ante el É x c n o . Se 
ñor Ministro d é l a Gobernac ión . 

• - S i conceJ ió fní 'sccorro de 5 pese-
- tas á D. Diego Domiaguez, y se con 

- cedió veinte días d é licetibiH al señor 
- Alcalde, para a t e n d e r á su salud. 
g¡ Sesión ordinaria del dia 20 

Presidencia del primer Teniente Alcal
de, D. Tomás Garda 

Dada cuenta del ¿ota de la sesión 
anterior, fué aprobada por uaam 
midad. 

Quedó enterada la Corporación de 
haber comenzado el . f r . Alcalde, á 
hacer uso de la licencia concedida, 
y de utin o o m n o i c a w ó o del dr . Go 
beruador c iv i l llamando á su des
pacho á dicho Sr. Alcalde y al Se
cretario de esta Corporación. 

Sesión ordinaria del dia '11 
Presidencia del Sr. Garda García 
Aprobada el acta de la anterior, 

se señaló la sala de sesiones y la 
Casa-Escuela de Castrillo, para I» 
c o n s u t u c i ó o de las Mests electora-
les, para Us próxim&s eleccioues. 
Sesión ordinaria del dia 3 de Septiembre 

Presidencia del Sr. Garda García 
Se aprobó el acta de la anterior, 

y sin mSs acuerdos se l evan tó esta 
ses ión. 

Sesión extraordinaria del dia 8 
Se c o n s t i t u y ó el Ayuntamiento 

bajo la presidencia del Sr. García 

García , y se aprobó el acta de la an
terior. Seguidamente pene t ró en el 
local el Sr. Alcalde, D. Isidro Luen
go, se hizo cargo de la Alcaldía y 
ocupó la presidencia, y bajo és ta so 
acordó por unanimidad suministrar 
al Juzgado municipal un l ibro que 
tiene reclamado para insenpeioues 
en el Registro c i v i l . 

Sesión ordinaria del dia 17 

Presidencia del Sr. Laengo 

Se aprobaron las actas de las se
siones ordinaria y extraordinaria 
anteriores, y sin otro particular se 
l evan tó la ses ión. 

besión del dia 27, supletoria de la or
dinaria de la que dtbió celebrarse 
el i * del mismo me). 

Presidencia del Sr. Lueng» 

Aprobada el acta de la anterior, 
se acordó por unammidaa se expida 
un certificado de pobreza.y permiso 
para implorar la caridad públ ica á 
Estefanía Cabero Cabero. 

ACUBKDOS BE LA. JUNTA MUNICIPAL 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

En v i r t u d de no haberse presen
tado licitadores en la primera y se
gunda subastas del arriendo, coo fa 
cuitad de la venta exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, para el 
año de 1906, se anuncia una terce
ra y ú l t i m a para e! dia 11 de los 
corrientes, en la sala de Ayunta
miento, ante la Comisión encar
gada. 

El pliego de cuodiciooes se en
cuentra de manifiesto en la Secre
tarla d'il Ayuntamiento . 

Los Barrios de Salas 3 de Diciem
bre de 1905.—El Alcalde, Luis San 
Juan. 

Sesión del dia 9 de Julio 

Presidencia del Sr. Luengo 

Por u n a c i m i d a ú faeron aproba
das el acta de la sesióo anterior, 
las cuentas muoicipales y Us de 
consumos de 19U4, y quedó, entera 
do el Ayuntamiento y asociados de 
adeudárse le á D. Felipe RUIIJIÍU -I3s 
pesetas, aparte del resultado de las 
cuentas citadas. 

Sesión del dia 3 de Septiembre 

Preald%ncl& del Sr. García Garcia . 

So aprobó el acta l e la anterior. 
Igualmente se aprobó por unani

midad el presupuesto ortlioano p i 
ra 1906, importando ,ios ingresos 
9 525'70 pesetas y l o s g a s t o s 
9.470,50. 

So. t r a tó do la elección de medios 
. para cubrir el cupo de coesumos eu 
al citado año üe 1906, y se l evan tó 

.'lá sesión. • , , 
Sesión del dia 8 

Presidencia del Sr. : Luengo : , < 

, Aprobada por unanimidad el acta 
de la sesiúu anterior, se abrió dis
cus ión sobre' elección uei medio ó 
medios para cubrir el cupo de con
sumos eu 1906, acordándose por 
unanimidad se intenten ios con
ciertos gremiales, y el arriendo de 
todas las especies tantUda's, á venta 
Ubre,y como cousucueijciadel acuer 
do anterior, se t eñó lo el cupo que 
del general corresponde a cada es
pecie, y se comisiouó á los señores 
Fuertes, Mart ínez y García para 
formar e l pliego da condiciones bajo 
el cual habla de hacerse el arrieuao. 

Los acuerdos extractados con-
cuerd&n exactamente con ios o r i g i 
nales de referencia. Y para los efec
tos del art . 109 de la ley Municipal , 
firmo el presente en Vallerrey d 1." 
Ue Ostubre de 1906 .—Domingo 
O. Ríos, Secretario. 

I E I pracedeote acuerdo foé apro
bado por el Ayuntamiento on sesión 
de hoy.—Vulderrey 15 de Octubre 
de 1905.—El Secretario, Domingo 
U . Ríos.—21 de Noviembre de 19ui>: 
Uemitasc al Sr. Goberuador c i v i l 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.—El Alcalde, Isidro Luen
go .» 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula pesonal que a c o m p a ñ a , en
terado del ai:uucio inserto en el 
BOLETÍN OFICIA I do (fechx) y pliego 
de condiciones, para la subasta de 
varias parcelas sobrantes de la vía 
públ ica de ese Municipio, acepta 
todas y cada una de las condiciones 
del contrato, y hace proposición ( i 
todas ó una de ellas), por la can
tidad de (tantas pesetas, en letra), 
y a c o m p a ñ a el resguardo del depó
sito prévio del 5 por 100, 

(Fecha y firma). 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Autorizado este A y u n t a m i e n t o 
por las autoridades provinciales y 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberaa -
cion, s e g ú n - co asta en el oportuno 
expediente, para enajenar en pú
blica subasta las parcelas sobran
tes de la v i i pública que á con-
t inuac ióo se expresan, el dia 17 
uel corriente mes, desde las diez & 
las dieciséis, t end rá lugar la r< fe r i -
du subasta, ante una Comisión de 
este Ayuntamiento, eo la.sala cou-
uistoribl. L i subasta se verif icará 
p i r medio de pliego cerrado en lá 
furnia dispuesta por el art. 17 dé la 
Ins t rucc ión v igoato , bajo el tipo 
total ue tasac ión , de todas ó cada 
uoia de las parcelas, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
ue manifiesto en la Secretarla m u 
nicipal, asi como el expediente.' 

Las p ropúe ic iónesee .a jus ta rán &\. 
modelo que va inserto a continua
ción, y se rán presentadas en la p r i 
mera media hora de la subasta, sien 
do indispensable para tomar parte 
en ella, consignar con anterioridad 
eu arcas' niuoicipales, el 5 por 100 
del total importo de la tasac ión oe 
tolas ó cada una de las parcelas^ 
como fianza provisional, acompa
ñ a n d o ei tei<gU'jrao y la cédula per 
sónul del iuteresauo al pliego que 
' p r e s e n t e ; ' ' "" ;' • 
• ' E l p a g ó se verificará dentro dé 
los tres días siguientes al eu que lo 
fuere notificada la adjudicación tal 
r emá t ' añ t e , en t eud iénuose . ' . i en otro; 
caso) rescindido el contrato, con pé r 
dida del depósi to y pugo de gastos' 
y perjuicios. 

Pa rée las sobrantes de la l i a pública 

Una parcela, en el barrio del C a m -
pii ld, á los Callejones; tasada en 
597,50 pesetas. -•-. 

Otra, en el mismo sitio y calle 
que la anterior; tasada eu 49,30 pe
setas. ' ' 

Otra, en el mismo sitio y calle 
que las anteriores; tasada eu 266,70 
pesetas. 

Otra, en el barrio de Torenillo; ta
sada en 92,80 pesetas. 

Otra, en el mismo oarrio que la 
anterior; tasad» en 267,40 pesetas. 

Otra, en el mismo barrio que la 
anteriores; t&s&ds eu 126.80 pesetas. 

Otra; en el barrio dél Otero; tasa 
da en 246,25 pesetas. 

Otra, eu el mismo barrio; tasada 
en 266 pesetas. 

Otra, en el mismo barrio que las 
anteriores; tasada en 38 pesetas. 

Importe total , 1.950,75 pesetas. 
Toreno 4 de Diciembre de 1905. 

— E l primer Teniente Alcalde, Víc
tor González . 

Cédula de emplazamiento 

EISr . ü . Pedro M." de Castro Fer
nández , Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido, ha 
dictado en la causa contra Gui l ler
mo de Abojo y Alvarez y otros, por 
lesiones, auto declarando terminado 
el sumario, mandando se les empla
ce, para que dentro del t é r m i t o de 
diez días teudan ante la Audiencia 
de León á usar del derecho de que 
se crean asistidos; r equ inéodo leo , al 
propio tiempo, nombren Abogado y 
Procurador que los aetienda eo d i 
cho Superior Tribunal; b-.jo aperci
bimiento, que de no hacerlo, se les 
n o m b r a r á ue oficio; pero como dicha 
resolución no pudo ser oótificada o l : 
indicado Guillermo, vecino de Co-
gñ íde ro s , por hallarse ausente, ha 
sido declarado rénelde , y mandádose 
hacerle el emplazamiento y reque • 
rioiiento por. medio de cédula , que 
se inser ta rá éo la Oacela d§ Sladrid 
y BOLETÍN OPICIAL de está provincia, 
v.. Astorga 2 de Diciémbre de 1905. 
— E l Actunrio.Juan péfo'ández I g l e 
sias.-, v 

Don Tiburcio González, Secretario 
del Juzgado municipal de Soto de 

. la Vega. 
Certifico: Q i e eo el ju ic io de fa l 

tas seguido en este Juzgado por le
siones C3usadi,s ¡i Antonio González . 
Santos,, vecino de Oteruelo de la 
Vega, contra dos sujetos, llamados • 
José el uno y Dimaso el otro, cuyos , 
respectivos apeilidos se ignoran, se 
d i c t ó ' s e n t e n c i a eñ 28 del actual, 
cuya parte dispositiva dice: 

«Fallo que debía imponer i impo
ne ó los acusados José y Dámaso el 
arresto de tres d ías , que sufrirán en 
su respectivo domicilio, y comieoar 
y cotideua á dichos acusados al pa
go de las cos'as y papel de reinte 
g r o . ' . 

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Si'. Juez muni
cipal de este distrito, en audiencia 
públ ica de este dia, cuya resolución 
fué notificada en este acto al s e ñ o r 
Fiscol, y firman és ta el Sr. Juez y 
el dicho Sr. Fiscal, deque certif ico. 
—Melchor Ca rn i ce ro .—Ju l i án M i 
guelea.—Tiburcio González. 

T para que sirva do notif icación á 
los htteseeades, expido la presente, 
que firmo en Soto de la Vefra á 29 
de Noviembre de 1905.—Tiburcio 
González .—V." B.": Melchor Carni
cero. 
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